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RESOLUCION M* 91-6-2 

ABOGADO MECXER PRANCO Y 
INTRMDIEITE DR COMPARIAS DE MACIALA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
intendente de Sompañías, mediante Sesolución NM”-ADE- Super: 

3923) da 21 de septiembre de 1989, ratificadas nediante 
Resolución K”-ADM-50998 de 23 de febrero de 19593 

CONSTDRRAMDO + 

QUE el 21 de diciembre de 1990, se hna otorgado ante 
ul uúotarío Cuarto del Cantón Machala, abogado Roberto 
Pombo Hoelina, la escritura pública de eonstitución «e 
PROQUIMSUR PRODUCTOS QUIMICOS DEL SUR CIA. LTDA. 

QUE al señor José alfrado Monserrade Valarexo, con *»1 
patrecinio del abugada Kléber Cortéz Oréllana, ha solicitado 
la aprobación de la íim4dicada escrítura píblica, a cayo 

0 efacto ha presentado cuatro copias ¿ortificadas de la 
alemas 

QuE se ha praseatado el cartíficado de afilisción a 
. la Cávaza de Pequiños Indostrielas de ul Oro cen el N*-91621 

de 31 de enero de 1391; 

Que Ja Unidad Jurídica mediante oficio 1*-30-T1t-93-91-810 
. sao e 1991, ha enitido interne favorable 

. para la cox ción del trániteo, usa vez que considera - 
- que se ha dado > cousplialentso a 108 raequieítos lagales 

   
cespeciivon; 

EN ejercicio de las atribuciones que le. confiere la 
Lar; : ! 

: RESURIVE + 

0 ARTICULO, Pl 2 APROBAR la A Someta tuetón de PROQUINSOR - 
Pa QUIMI 'BEL SUR : SOR,. Sox domicilio - 
es la oluñat de Machala, con us sapitas, social de NOVECIEN- 
TOS MIL,00/100. SUCRES dividida «n 90) : participaciones 
de 8/1.000,00 cada una, de gontaumidas - q. Aya Vérutaco 
constantes en la woforión escritura. Az 
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ARTICULO CUARTO. - ' - DESPORER que el. Pegistrador Mercantil 
+ Gel Cantón  Machalay Y, inscriba la, indicada. escritara - > ban be:* Ant $ Ye -B) “cumpla * 

e ; nidas en: la Ley de 
ODIA ÚGRA MAD JEOIM 291949 DEA 

10 ITA" TIM, HODASTEIDIR : CUMPLIDO, vuelva el expedientía: voryr) 

     
   

  

   

    

    

COMUNIQUESE. - D 
de Compañías, en Macha 

f 

/ . - , 
Loa " RAZON: Siento como tal qué he temado debil déte 21 la matriz : . de la escritura rábalya, que se aprueba del da e mo heso , 

lucién.- Machala, Marzo 18 de 1991. . pao   
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